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RELACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS CON LA 

SOCIEDAD Y EL ESTADO
A. Relación del Estado con los Pueblos Indígenas
Evolución institucional del Estado en “política indígena”

En el contexto de los Estados Nacionales de América la política indigenista fue esencialmente reduccionista y en muchos casos esta política se dio por la fuerza, como es el caso de la creación de la Intendencia en San Blas que tuvo un carácter policiaco.  No fue sino a partir de 1940 cuando a nivel Interamericano se trata institucionalmente el tema indígena durante la celebración del I Congreso Indigenista Interamericano en Patzcuaro (México).  En este Congreso surge la Convención para la creación del Instituto Indigenista Interamericano y los Institutos Indigenistas Nacionales y se oficializa la celebración del Día del Indio el día 19 de abril.  El Instituto Indigenista Interamericano queda constituido formalmente el 25 de marzo de 1942.

El enfoque que se dio a la política indigenista, dentro de este marco, se caracterizó por la intención de incorporar a los pueblos indígenas a los modelos de desarrollo del sistema social dominante (económico, político, cultural e ideológico).  Los Institutos Indigenistas  Nacionales surgidos dentro de este contexto se orientaron hacia la consideración de los indígenas como grupos “incivilizados”, tribales, no incorporados al desarrollo nacional ni a los beneficios de la “civilización”, por lo que los Institutos debían abocarse a estudiar e investigar sus condiciones sociales de marginación y de atraso a fin de rescatarlos e incorporarlos a una sociedad para hacerles iguales en términos de valores y desarrollo.  

 Los institutos que funcionaron no pasaron de la fase de realizar investigaciones antropológicas que, al no tener en cuenta los valores institucionales, organizativos y de desarrollo propios de cada pueblo indígena, no realizaron acciones de desarrollo social y económico sino de tipo asistencial y paternalista.

Es así como en 1952 en Panamá, siguiendo las corrientes de Patzcuaro, se crea una sección denominada Departamento de Asuntos Indígenas, adscrito al Ministerio de Gobierno y Justicia, como primer intento de atender los problemas indígenas de una forma institucional, con un tratamiento asistencialista y de asimilación del indígena.   En esta misma Ley 18 de 1952 se crea, en el artículo 11, el Instituto Indigenista  y de Antropología Social adscrito al Ministerio de Educación.   En esta ley, específicamente en el artículo 11, no se define claramente las funciones de cada una de estas dos instituciones y la ubicación del Instituto.  Después de seis años, mediante la Ley 27 de 1958, se crea el Instituto Nacional Indigenista y de Antropología Social, adscrito al Ministerio de Gobierno y Justicia que recoge las funciones propias de un Instituto y a la vez asume las funciones del Departamento de Asuntos Indígenas creados en 1952.  Este Instituto tuvo un carácter esencialmente investigativo con un tímido énfasis hacia los problemas prácticos de “elevar el nivel de vida de grupos étnicos de cultura material poco desarrollada e integrarlos a la vida nacional”
.   La creación del Instituto enfocó en forma algo más integral el problema indígena, se preocupó por tratar la problemática social, educativa, de salud, el combate a la pobreza, el intento de integrar otras instituciones y el contacto a nivel internacional con instituciones gemelas.

La posterior creación de la Dirección Nacional de Política Indigenista en el Ministerio de Gobierno y Justicia no representó un avance significativo en cuanto a la definición de la política indigenista con una visión integral y coherente.  Su comportamiento y funcionamiento, al igual que otras instituciones sectores, ha sido sectorial y fragmentado, ocupándose más bien de atender a las autoridades indígenas y dirimir los conflictos que se derivaban de problemas propiamente territoriales y administrativos en las áreas indígenas, sin ninguna estrategia de desarrollo, por lo que quedó desfasado y extemporáneo para atender los asuntos indígenas.

El Estado, históricamente, ha carecido de una política definida e integral hacia los pueblos indígenas y el tratamiento que se le ha dado es el de considerar, no como “pueblo” con su propia identidad, sino como una “minoría étnica”, enfocado hacia la integración de los indígenas al resto de los valores nacionales o “civilizado”, o bien superponiendo ciertas estructuras administrativas y de representatividad dentro de los estamentos estatales (Legisladores, Gobernadores, Representantes de Corregimiento…) sin tomar en cuenta la existencia de instituciones propias y autónomas.   Ello es obvio, toda vez que el Estado Nacional en sus Constituciones y leyes que las conforman no ha reconocido el carácter pluricultural y multiétnico y por lo tanto su participación real y autónoma con sus estructuras propias.

Los asuntos indígenas se han tratado en forma segmentada, dispersa, sin coherencia ni coordinación.  Cada sector del gobierno incorpora en forma pragmática los programas y proyectos en áreas indígenas y algunos Ministerios e Instituciones han creado un departamento indígena.  Como ejemplo, el Ministerio de Educación ha creado, dentro de la Ley 34, una Unidad Técnica de Educación Indígena que aún no se ha podido operativizar ni cuenta con presupuesto para ello; la Autoridad Nacional de Ambiente (ANAM) incorpora la cuestión indígena dentro de algunas leyes, como la Ley de Incentivos Forestales, la Ley General de Ambiente o declara áreas protegidas sin tomar en cuenta la presencia indígena, sus características culturales, sus formas de gobierno y manejo de recursos naturales, incluso dando concesiones de manejo dentro de territorios indígenas a organizaciones o empresas privadas
.

Toda esta sectorización y reglamentación resulta inoperante y desconocida para las autoridades e instancias indígenas.  La ausencia de una Ley Marco que norme el funcionamiento de actividades sectoriales con los pueblos indígenas ha conducido a la fragmentación de estas actividades.

B. Mecanismos de negociación con el Estado

El reconocimiento de los territorios indígenas por parte del Estado es el resultado de largos procesos de lucha y negociación, debido unas veces a intereses encontrados y otras a falta de entendimiento entre ambas partes.  El enfrentamiento como recurso para los pueblos indígenas se dio desde la época de la conquista y va siendo paulatinamente reemplazado por el diálogo y la negociación.

El pueblo que consiguió por primera vez en el país el reconocimiento de su territorio y cierta autonomía administrativa fue el kuna habitante de las islas de San Blas y fue producto de un levantamiento armado.  Sin embargo, este levantamiento no se dio en forma espontánea o improvisada sino que, después de una resistencia pasiva ante la política de integración compulsiva, encontraron las condiciones adecuadas para enfrentarse a la policía colonial y al gobierno panameño, a través de una alianza con el gobierno estadounidense.  Si bien este episodio ha sido muchas veces interpretado como una intervención norteamericana en Panamá, lo cual no es tema de discusión en este documento, lo cierto es que los kunas pudieron negociar en un momento coyuntural y buscar el apoyo que requerían para enfrentarse al que en esos momentos constituía su principal enemigo.   

Después de la Revolución Dule de 1925 (como se llamó al levantamiento armado) los kunas constituyeron su República que, aunque sólo duró 48 horas, abrió las puertas para un proceso de negociación con el Gobierno de Panamá hasta quedar legalizado su territorio, primero como Reserva y posteriormente se organiza administrativamente como Comarca, mediante la Ley 16 de 1953. 

La reacción un tanto violenta de los kunas ante una amenaza a su territorio o su forma de vida se ha repetido en varias ocasiones cuando las llamadas de atención al gobierno no han dado resultados.  Es el caso de la instalación de hoteles turísticos por inversionistas que no son kunas,  como el incendio del Hotel de Barton cerca de la comunidad de Ailigandi, el ataque al Hotel de Moody por el área de Río Sidra.  En el primer caso por faltas a la moral (nudismo) y en el segundo porque el contrato de arrendamiento de la isla se hizo aisladamente sin pasar por la autorización del Congreso General Kuna y en forma injusta (un contrato por 50 años por un pago de US$200 anuales), además del no reconocimiento a las instituciones y autoridades tradicionales.

Asimismo se han dado situaciones violentas en el territorio Ngöbé-Buglé con ocasión de las protestas por las concesiones mineras y en reclamo de la legalización del territorio.  En los últimos años, el pueblo Ngöbé-Buglé puso como condición al Gobierno que las concesiones mineras estaban condicionadas a la legalización de la Comarca y, a pesar de no estar de acuerdo con la explotación de minas en su territorio, sirvió como bandera de lucha para la negociación.  El reconocimiento de la Comarca de Madungandi también fue precedida de actos violentos, cierre de la carretera y expulsión de colonos a la fuerza que se sucedieron durante varios años y se acrecentó en el último periodo.

No obstante, la violencia no ha sido el recurso utilizado con mayor frecuencia por los indígenas para el reclamo de sus derechos, sino únicamente como último recurso cuando consideran que sus reclamos no son tomados en cuenta.  Muchos procesos de negociación han resultado exitosos y con un buen entendimiento entre las partes.  En el caso del pueblo Emberá-Wounaan, el gobierno impulsó el asiento de la población en pequeñas comunidades con el fin de facilitar el acceso a ciertos servicios básicos de salud, educación y, con el apoyo de un Cacique Kuna, a organizarse en Congresos.  Este proceso fue bien acogido por los Emberá y Wounaan y les fue legalizada la Comarca sin mucho esfuerzo, aunque por su dispersión muchas comunidades quedaron fuera del territorio de las dos áreas (Cémaco y Sambú).  En los últimos años los Emberá-Wounaan de la Comarca han fortalecido sus organizaciones y creado los mecanismos de negociación, tanto a nivel local como del país, para enfrentar la avalancha de acciones de todos los proyectos que se ejecutan en el área.

El nombramiento de un Intendente
 (Gobernador) en la Comarca de Kuna Yala que fuera de su propia etnia, y cuya petición fue hecha reiteradamente por el Congreso General, se logró cuando el gobierno quiso organizar un partido político y el Congreso puso como condición, para que pudieran inscribir dentro de la Comarca, el nombramiento de un kuna que estaban recomendando para Intendente.  Desde entonces siempre se ha nombrado como Intendente un miembro del pueblo kuna.

La negociación para la legalización de la Comarca Ngöbé-Buglé fue un proceso largo  y pacífico con muchas dificultades en el camino debido principalmente a dos causas: por un lado, los grandes intereses que, tanto el gobierno como los terratenientes tenían en el área, y por el otro el sistema de organización tradicional de los Ngöbé y Buglé se presentaba débil para presentar una posición unitaria ante el Estado.  Contaron con apoyo solidario a nivel de grupos nacionales e internacionales y durante varios años funcionó el Foro Guaymí
 a nivel nacional integrado por representantes Ngöbé-Buglé y grupos cívicos nacionales. Antes de la promulgación de la Ley, el pueblo Ngobe-Buglé realizó una gran marcha hasta la ciudad capital y algunas personas hicieron huelga de hambre para presionar por la aprobación de la Ley.

Actualmente los pueblos indígenas tienen bien definidos los mecanismos de negociación y solución de conflictos, así como las instancias responsables. Cuando un problema implica la afectación de todo el grupo, el organismo competente es el Congreso General quien tiene que resolver en última instancia y, para lo cual nombra comisiones de negociación o de trabajo que, aunque no tienen poder decisorio para la toma de decisiones, sirven como equipo técnico de asesoramiento en la solución del conflicto. El Congreso General de cada pueblo es la instancia aceptada por el grupo y reconocida por el Gobierno Nacional para la solución de conflictos y la toma de decisiones.  El gobierno ha respetado esta instancia en muchas ocasiones, como lo demuestra la presentación de la instalación de la base naval en Kuna Yala cuyo proyecto fue rechazado por diferencias en la ubicación de la misma; el rechazo de las concesiones mineras en los territorios indígenas;  la instalación de inversiones de grupos no indígenas en sus territorios y el proceso de negociación en la implementación de proyectos.

Para los problemas locales que no implican compromisos comarcales las instancias representativas son los Congresos Locales.

C.
Presencia indígena y participación a nivel nacional

Los movimientos indígenas han experimentado un resurgimiento en los últimos años, tanto por iniciativa propia como por impulso de grupos internacionales, pero su presencia a nivel nacional se ha sentido más por los temas reivindicativos, de protestas y lucha por su territorio.  No obstante, en Panamá ha ido evolucionando históricamente  la participación y presencia indígena en varios niveles.  A nivel político los indígenas participan desde 1932 en las elecciones para Presidente de la República y como políticos activos desde la instauración de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimiento en 1972, con el gobierno de Torrijos.  Desde esta última fecha, varios indígenas han estado presentes en la vida política del país como Legisladores e incluso como Viceministro.  Actualmente existen en la Asamblea Legislativa  cinco indígenas (2 Kunas, 2 Ngöbé y 1 Emberá) como Legisladores Principales, uno de los Legisladores Kunas salió electo como Presidente de la Asamblea para el periodo 1999-2000.  Esta participación en elecciones populares se da a través de partidos políticos por lo que la mayoría de las veces no responden a intereses propiamente indígenas. 

A nivel estudiantil tuvieron participación muy activa desde 1957 los Kunas y contribuyeron a la formación de la Federación de Estudiantes de Panamá (FEP).   Por la década de los años 60 se organiza la Asociación Indígena de Panamá (ASIPA), de carácter político pero que no logró aglutinar a los pueblos indígenas y quedó bajo el control de una persona.  Esta Asociación funciona actualmente como una ONG indígena. Con la intención de unificar el movimiento indígena e incidir en la política nacional surge la Asociación Nacional de Indígenas de Panamá  (ANIP) en 1971, la cual fue de corta duración.

A partir de la década de los años 70 comienzan a organizarse los inmigrantes kunas en la ciudad de Panamá a través de la formación de centros o “capítulos”
 de cada una de las comunidades de procedencia, con las cuales mantienen vínculos permanentes.   La presencia de los kunas en la región urbana se da por motivos de trabajo y estudios y mantienen en su mayoría sus patrones culturales.  El mantener la cohesión en un área no tradicional les ha ayudado para la formación de comunidades urbanas, sea a través de la toma de tierras o 

por donación del Estado.  Actualmente existen 5 asentamientos kunas en el área urbana de la provincia de Panamá y una en la provincia de Colón.  También se están presentando asentamientos o concentraciones de Emberás y Wounaan en el área urbana o cerca de la misma.

A través de la educación formal, algunos indígenas en forma individual, en especial los kunas, han ido integrándose para laborar en varias instituciones estatales y empresas privadas.  Sin embargo, a nivel laboral la participación indígena se da más como trabajadores no calificados, como por ejemplo los Ngöbé en las fincas bananeras de Bocas del Toro, las fincas de café y de terratenientes ganaderos de Chiriquí y los Kunas en servicios de hotelería y restaurantes principalmente.

Por último, a nivel organizativo con presencia nacional, surgen las Organizaciones No Gubernamentales Indígenas con distintos propósitos, haciendo énfasis en la conservación, reivindicaciones jurídicas de derecho indígena y de desarrollo.  Las más fuertes actualmente son la Fundación Dobbo Yala (1990) que integra a kunas, Emberás y Ngöbés, con objetivos de conservación y desarrollo de los pueblos indígenas y la Asociación Napguana (1991), conformado por los kunas y surgido del Movimiento de la Juventud Kuna.  El grupo de PEMASKY son parte de un proyecto de conservación de la Asociación de Trabajadores Kunas (AEK) del área canalera que tuvo mucha presencia a nivel internacional por ser un proyecto autogestionario y surgido por iniciativa propia.  La Asociación Indígena de Panamá (ASIPA) es una ONG que trabaja actualmente en la Comarca Ngöbé-Buglé. 

Otras ONGs que han ido surgiendo son las del Congreso General Kuna (IDIKY) para el desarrollo de la Comarca, la del Congreso de la Cultura (Koskun Kalu), de tipo cultural.  Asimismo existen actualmente la Fundación Darién de un grupo Emberá,  la Organización ORKUN de los kunas de Madungandi y varias Organizaciones de los Ngöbé y Buglé que están comenzando a surgir en forma incipiente.

Es importante mencionar también que las instancias tradicionales de participación de pueblos indígenas se da preferentemente a través de los Congresos Generales y Locales de las comunidades, quienes son las instancias naturales de representación.  Estas instancias pueden servirse de otras organizaciones para atender sus necesidades.

D.
Relaciones entre los grupos indígenas del país 

Las relaciones entre los pueblos indígenas de Panamá históricamente no han sido muy frecuentes y más bien ha existido cierto recelo entre ellos, especialmente entre los kunas y los Emberá y Wounaan por razones de luchas históricas sobre el territorio.  Los pueblos Ngöbé y Buglé, a pesar de no tener los mismos rasgos lingüísticos, comparten el territorio y ciertos rasgos culturales al igual que los Emberá y Wounaan.  Entre estos pueblos existen también divergencias por considerarse uno superior al otro (los mayoritarios). 

El primer intento de unificar a los pueblos indígenas fue la creación de ASIPA que aglutinó a varios jóvenes hasta que se introdujeron intereses de política partidista; actualmente se ha organizado como ONG y trabaja con las comunidades Ngöbé y Buglé. Posteriormente, y después de haberse realizado un Congreso Nacional Indígena, surge ANIP, en 1971, con mayor participación de los Caciques Kunas, Emberás y Ngöbé con el objeto de fortalecer su identidad y sus organizaciones, pero tuvo una corta duración.  Por último surge la Coordinadora Nacional de los Pueblos Indígenas de Panamá (COONAPIP) con el objetivo de que participaran todos los Congresos Generales.  Esta organización tiene más presencia nacional, regional e internacional y recibió cooperación del exterior, especialmente de la Unión Europea
, al ser contraparte nacional del Proyecto PAPICA.  Está integrada principalmente por representantes del Congreso Emberá, Congreso Kuna de Madungandi, Congreso General Ngöbé-Buglé, Consejo Naso (Teribe), Kunas de Wargandi y Takarkunyala.  El Congreso General Kuna salió de la organización (COONAPIP) y del proyecto de PAPICA.

En 1992 todos los pueblos indígenas de Panamá se unieron en contra de la celebración de los 500 años y culminó con la realización de una gran marcha, encabezada por las autoridades y con una participación masiva de la población indígena y todas las organizaciones; sin embargo, no se obtuvieron los resultados que se esperaban y que se concretizaban en la legalización de todos los territorios indígenas. Actualmente las relaciones se dan más entre jóvenes y profesionales a niveles bastante individuales o grupales.

Es necesario mencionar la creación de los Congresos Generales entre los pueblos indígenas tomando el modelo de los kunas.  En este proceso desempeñó un papel importante la figura del Cacique Kuna, Estanislao López, que viajó por todas las áreas trabajando con los dirigentes de los pueblos Ngöbé y Buglé y Emberá –Wounaan para que se asentaran en comunidades y se organizaran en Congresos.  Posteriormente, Estanislao López fue reconocido como Cacique Nacional Indígena, pero con su muerte terminó esta figura a nivel nacional.  

E.  Instancias para la toma de decisiones

Desde su creación, los Congresos Generales se han convertido en los organismos rectores de las políticas comarcales y ejercen la autoridad y el control de lo que acontece a nivel Comarcal.  Estos Congresos son los únicos representantes de los pueblos indígenas para la toma de decisiones.  En este contexto no hay que perder de vista que la representación a través de las figuras de los caciques ha sido confundida con el ejercicio de autoridad y en muchas ocasiones se ha pretendido introducir alguna medida gubernamental o conseguir la aprobación de algún proyecto a través de la firma y consentimiento de los Caciques, lo cual es reprobado en la siguiente reunión de los Congresos Generales, e incluso se han dado caso de destituciones como consecuencia de esta acción.   Estas instancias han sido reconocidas por las leyes nacionales y por la costumbre, por lo que se considera la instancia natural para la toma de decisiones.

En los Congresos Generales, cuando están reunidos, se agrupan las representaciones de todas las comunidades, encabezadas por los saylas en el caso de los kunas, por los Nokoes entre los Emberá y Wounaan y de todos los asistentes entre los Ngöbé y Buglé.   En las reuniones que se realizan periódicamente, con distinta frecuencia cada pueblo, se dictan resoluciones que se consideran de obligatorio cumplimiento para todos los pueblos y se llevan ante las instituciones del gobierno para exigir alguna reivindicación o protesta por alguna acción que no es considerada de su beneficio.  

Existe a nivel local mecanismos propios para la toma de decisiones en los asuntos que inciden solamente a nivel de la comunidad.  En todas las comunidades kunas existen los Congresos Locales, en donde se discuten todos los temas de cualquier índole con la participación de todos los comuneros, en especial los hombres. En ellos pueden discutirse cualquier necesidad que existe y se buscan las alternativas de solución, sea que puedan ser resueltas internamente o solicitar ayuda fuera de la Comarca.  Este modelo de Congreso Local se ha instituido ya en las comunidades Emberá y Wounaan, dirigida por los Nokoes. Para la solución de algún problema se recurre a la formación de comisiones para organizar los trabajos intracomunitarios o realizar las diligencias ante instancias gubernamentales para lograr el apoyo.

Por ello, para la realización de obras de infraestructura, proyectos de producción o de salud, las comunidades son las únicas instancias de consulta y no son de interés de los Congresos Generales.  En el caso de las comunidades los Congresos Locales son la autoridad máxima y no sus representaciones como saylas o nokoes, los cuales por sí solos no tienen poder de decisión si no se ha discutido anteriormente en las reuniones.

En algunas comunidades kunas se ha establecido un filtro para la realización de los proyectos a través de las Juntas Locales,  organismo que actúa como instancia técnica y da sus recomendaciones al Congreso Local para su discusión y aprobación o rechazo. 

La instancia para la toma de decisiones depende, según lo expuesto, del tamaño del proyecto y de la incidencia que pueda tener a nivel de la región.  El caso de los macroproyectos, concesiones mineras, establecimiento de infraestructura turística y aquellos que afectan la posesión y usufructo de la tierra y los recursos dependen completamente de la decisión del Congreso General.  Los pequeños proyectos de infraestructura comunitaria 


(acueducto, centros de salud, escuelas, etc.) y de producción local decide la misma comunidad a través de sus instancias.

Existen también las organizaciones surgidas fuera de los Congresos, con carácter más técnico, que han logrado aglutinar a una gran cantidad de profesionales indígenas y cuentan con gran aceptación entre las comunidades.  Estas organizaciones (ONGs indígenas) mantienen un mayor contacto a nivel de la comunidad y con frecuencia son consultadas y solicitadas para la consecución de algún proyecto.   En un principio los Congresos tuvieron el temor de ser desplazados por estas organizaciones, pero posteriormente fueron reconocidas y participan como miembros de los Congresos y de las comisiones técnicas, cumpliendo en muchas ocasiones el rol de asesores.

� Ley 27 de 1958, artículo 15.


� En el área de la comunidad emberá de Mogue, Darién, el Estado concesionó a la Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON) el manejo de un área protegida con aprovechamiento de los recursos del bosque y actividades ecoturísticas sin participación comunitaria.  En Puerto Piña una empresa privada turística es dueña del bosque en donde están las comunidades indígenas y no indígenas a las cuales mantiene cercadas.  También pueden mencionarse el Parque Nacional de Darién, con comunidades Emberá, Wounaan y Kunas, y el Parque Internacional la Amistad en donde residen los Teribes, Ngöbé y Buglés.


� El Intendente es el representante del Organo Ejecutivo en la Comarca de San Blas (Kuna Yala) y tiene las mismas atribuciones que los Gobernadores de las provincias.


� El Foro Guaymí tenía dos objetivos principales: la legalización de la Comarca y el rechazo de la Mina de Cerro Colorado.


� Los mismos kunas residentes en la ciudad de Panamá han denominado “capítulos” a las asociaciones que forman los migrantes de cada comunidad.  Estos centros tienen un local y participan todos los miembros de la comunidad de origen, organizan una directiva y realizan actividades para generar fondos, como ventas de comida y bebidas (refrescos y cervezas).  Se reunen periódicamente y mantienen el contacto permanente con su comunidad a través de intercambio de correspondencia.  Cada socio paga una cuota mensual que le da derecho de pertenencia a la comunidad y colaborar con ella cuando es necesario.


� La Unión Europea financia un proyecto regional para los pueblos indígenas de Centroamérica “PAPICA”
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